
  
ESCUELA UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA SALUD 

 
 
 

DIPLOMADO EN ENFERMERÍA (a extinguir)  
 
 

Las enseñanzas conducentes a la obtención del título universitario oficial de Diplomado en Enfermería, 
inician en el curso académico 2009/2010 su proceso de extinción, toda vez que serán sustituidas por 
las enseñanzas de Grado en Enfermería cuya organización comienza también en este curso. 

En consecuencia, en el curso académico 2009-2010, las asignaturas correspondientes al primer curso 
de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Diplomado en Enfermería se ofertarán sin 
docencia, sólo con derecho a examen. 
 
 
PRIMER CURSO: (Sin docencia. “Sólo derecho a examen para alumnos ya matriculados 
anteriormente en la misma titulación”). 

 
   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 

Anual 
  101 - Enfermería de la salud comunitaria I  9 
  103 - Estructura y función del cuerpo humano  10 
  104 - Fundamentos de enfermería  12 
  105 - Técnicas de valoración en enfermería  9 

 
Primer cuatrimestre 

  102 - Ciencias psicosociales aplicadas  6 
  106 - Historia de la enfermería  4,5 

 
Segundo cuatrimestre 

  107 - Procedimientos de soporte a los cuidados de 
enfermería  6 

 
  

y 
Asignaturas optativas, por un total de 4,5 créditos, a elegir por el alumno de entre las asignaturas 
siguientes: 
 
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Primer cuatrimestre 

  801 - Tratamiento del estrés en el cuidado de 
pacientes  4,5 

 
Segundo cuatrimestre 

  802 - Sociología de la enfermería  4,5 
 

El alumno deberá cursar a lo largo de la titulación 24 créditos de Libre Configuración de entre los 
que figuran como anexo a la presente bajo el epígrafe de “Oferta de Libre Configuración”. 
 
También se podrán obtener créditos de “Libre Configuración” cursando materias optativas que 
excedan del número de créditos optativos que el alumno tenga que cursar según su plan de 
estudio. 



 
 SEGUNDO CURSO:  
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Anual 

  201 - Enfermería de salud comunitaria II  9 
  202 - Enfermería médico-quirúrgica I  36 

 
Primer cuatrimestre 

  206 - Legislación y ética profesional  2 
  208 - Metodología en ciencias sociales aplicadas a 

enfermería  6 
 

Segundo cuatrimestre 
  204 - Farmacología clínica  4,5 
  205 - Nutrición y dietética  4,5 
  207 - Cuidados de enfermería y relación interpersonal  6 

 
  

y 
Asignaturas optativas, por un total de 4,5 créditos, a elegir por el alumno de entre las asignaturas 
siguientes: 
 
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Primer cuatrimestre 

  803 - Técnicas de enfermería en el control de 
infecciones nosocomiales  4,5 

  805 - Informática aplicada a ciencias de la salud  4,5 
 

Segundo cuatrimestre 
  804 - Fundamentos de sexología en los cuidados de 

enfermería  4,5 
 

El alumno deberá cursar a lo largo de la titulación 24 créditos de Libre Configuración de entre los 
que figuran como anexo a la presente bajo el epígrafe de “Oferta de Libre Configuración”. 
 
También se podrán obtener créditos de “Libre Configuración” cursando materias optativas que 
excedan del número de créditos optativos que el alumno tenga que cursar según su plan de 
estudio. 
 
 TERCER CURSO:  
 
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Anual 

  302 - Enfermería de salud comunitaria III  12 
  305 - Enfermería materno-infantil II  10 
  306 - Enfermería médico-quirúrgica II  21 
  307 - Enfermería de la salud mental y psiquiátrica  9 

 



 
Primer cuatrimestre 

  301 - Administración de los servicios de enfermería  7 
 

Segundo cuatrimestre 
  303 - Enfermería geriátrica  7,5 
  304 - Enfermería materno-infantil I  7 

 
  

y 
Asignaturas optativas, por un total de 4,5 créditos, a elegir por el alumno de entre las asignaturas 
siguientes: 
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Primer cuatrimestre 

  806 - Enfermería de las catástrofes  4,5 
  809 - Técnicas de promoción de salud en enfermería  4,5 

 
El alumno deberá cursar a lo largo de la titulación 24 créditos de Libre Configuración de entre los 
que figuran como anexo a la presente bajo el epígrafe de “Oferta de Libre Configuración”. 
 
También se podrán obtener créditos de “Libre Configuración” cursando materias optativas que 
excedan del número de créditos optativos que el alumno tenga que cursar según su plan de 
estudio. 
 
 
 
 
 

DIPLOMADO EN FISIOTERAPIA (a extinguir)  
 
 

Las enseñanzas conducentes a la obtención del título universitario oficial de Diplomado en Fisioterapia, 
inician en el curso académico 2009/2010 su proceso de extinción, toda vez que serán sustituidas por 
las enseñanzas de Grado en Fisioterapia cuya organización comienza también en este curso. 

En consecuencia, en el curso académico 2009-2010, las asignaturas correspondientes al primer curso 
de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Diplomado en Fisioterapia se ofertarán sin 
docencia, sólo con derecho a examen. 
 
 
PRIMER CURSO: (Sin docencia. “Sólo derecho a examen para alumnos ya matriculados 
anteriormente en la misma titulación”). 

 
   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 

Anual 
  104 - Masocinesiterapia  16 

 
Primer cuatrimestre 

  101 - Anatomía humana  5,5 
  102 - Fisiología humana  6,5 
  107 - Bioestadística  4,5 
  108 - Fundamentos y valoraciones fisioterápicas  5 

 
 



Segundo cuatrimestre 
  103 - Biomecánica y cinesiología humana  5 
  105 - Electro-termo-hidroterapia  8 
  106 - Salud pública y legislación sanitaria  7 

 
  

y 
Asignaturas optativas, por un total de 4,5 créditos, a elegir por el alumno de entre las asignaturas 
siguientes: 
 
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Primer cuatrimestre 

  802 - Bioquímica del ejercicio  4,5 
  803 - Técnicas de promoción de salud en fisioterapia  4,5 

 
Segundo cuatrimestre 

  801 - Cuidados básicos del paciente  4,5 
  804 - Terapia manual  4,5 

 
El alumno deberá cursar a lo largo de la titulación 21 créditos de Libre Configuración de entre los 
que figuran como anexo a la presente bajo el epígrafe de “Oferta de Libre Configuración”. 
 
También se podrán obtener créditos de “Libre Configuración” cursando materias optativas que 
excedan del número de créditos optativos que el alumno tenga que cursar según su plan de 
estudio. 
 
 
 
 SEGUNDO CURSO:  
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
Anual 

  201 - Afecciones médico-quirúrgicas I  10,5 
  203 - Fisioterapia en traumatología  15 
  205 - Estancias clínicas I  10,5 

 
Primer cuatrimestre 

  202 - Ciencias psicosociales aplicadas  5 
  204 - Fisioterapia en ortopedia y reumatología  9 
  207 - Instrumentación en fisioterapia  4,5 

 
Segundo cuatrimestre 

  206 - Documentación científica en fisioterapia  4,5 
 

  
y 

Asignaturas optativas, por un total de 4,5 créditos, a elegir por el alumno de entre las asignaturas 
siguientes: 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Primer cuatrimestre 

  805 - Aplicación de farmacología en fisioterapia  4,5 
  806 - Terapias complementarias I  4,5 



 
Segundo cuatrimestre 

  807 - Reeducación propioceptiva  4,5 
  808 - Relaciones interpersonales en el proceso 

fisioterápico  4,5 
 

El alumno deberá cursar a lo largo de la titulación 21 créditos de Libre Configuración de entre los 
que figuran como anexo a la presente bajo el epígrafe de “Oferta de Libre Configuración”. 
 
También se podrán obtener créditos de “Libre Configuración” cursando materias optativas que 
excedan del número de créditos optativos que el alumno tenga que cursar según su plan de 
estudio. 
 
 TERCER CURSO:  
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Anual 

  301 - Afecciones médico-quirúrgicas II  10,5 
  302 - Fisioterapia en neuropediatría  12 
  303 - Fisioterapia en neurología del adulto y 

cardiorespiratorio  14 
  304 - Estancias clínicas II  10,5 

 
Primer cuatrimestre 

  305 - Preparación física  4,5 
  306 - Psicosomática en fisioterapia  4,5 

 
  

y 
Asignaturas optativas, por un total de 4,5 créditos, a elegir por el alumno de entre las asignaturas 
siguientes: 
 
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Primer cuatrimestre 

  811 - Fisioterapia en el deporte  4,5 
 

Segundo cuatrimestre 
  810 - Terapias complementarias II  4,5 
  812 - Fisioterapia en geriatría  4,5 

 
El alumno deberá cursar a lo largo de la titulación 21 créditos de Libre Configuración de entre los 
que figuran como anexo a la presente bajo el epígrafe de “Oferta de Libre Configuración”. 
 
También se podrán obtener créditos de “Libre Configuración” cursando materias optativas que 
excedan del número de créditos optativos que el alumno tenga que cursar según su plan de 
estudio. 
 
 
 
 
 



DIPLOMADO EN PODOLOGÍA (a extinguir)  
 
 

Las enseñanzas conducentes a la obtención del título universitario oficial de Diplomado en Podología, 
inician en el curso académico 2009/2010 su proceso de extinción, toda vez que serán sustituidas por 
las enseñanzas de Grado en Podología cuya organización comienza también en este curso. 

En consecuencia, en el curso académico 2009-2010, las asignaturas correspondientes al primer curso 
de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Diplomado en Podología se ofertarán sin 
docencia, sólo con derecho a examen. 
 
 
PRIMER CURSO: (Sin docencia. “Sólo derecho a examen para alumnos ya matriculados 
anteriormente en la misma titulación”). 

 
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
Anual 

  106 - Ortopodología I  9 
 

Primer cuatrimestre 
  101 - Anatomía  7 
  102 - Fisiología  6,5 
  103 - Histología  4,5 
  105 - Podología general  9 

 
Segundo cuatrimestre 

  104 - Teoría general de la enfermedad  6 
  107 - Quiropodología I  9 
  108 - Biomecánica aplicada al miembro inferior  5 

 
y 

Asignaturas optativas, por un total de 9 créditos, a elegir por el alumno de entre las asignaturas 
detalladas en el apartado “Asignaturas optativas”. 
 
El alumno deberá cursar a lo largo de la titulación 24 créditos de Libre Configuración de entre los 
que figuran como anexo a la presente bajo el epígrafe de “Oferta de Libre Configuración”. 
 
También se podrán obtener créditos de “Libre Configuración” cursando materias optativas que 
excedan del número de créditos optativos que el alumno tenga que cursar según su plan de 
estudio. 
 
 
 SEGUNDO CURSO:  
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
Anual 

  201 - Ortopodología II  12 
  206 - Clínica podológica integrada I  12 

 
Primer cuatrimestre 

  203 - Quiropodología II  9 
  207 - Cirugía aplicada  5 
  209 - Cuidados básicos en Podología  5 

 
Segundo cuatrimestre 

  202 - Microbiología y Parasitología  5 
  204 - Farmacología  6 



  205 - Podología física  6 
  208 - Diagnóstico por la imagen en Podología  5 

 
y 

Asignaturas optativas, por un total de 4,5 créditos, a elegir por el alumno de entre las asignaturas 
detalladas en el apartado “Asignaturas optativas”. 
 
El alumno deberá cursar a lo largo de la titulación 24 créditos de Libre Configuración de entre los 
que figuran como anexo a la presente bajo el epígrafe de “Oferta de Libre Configuración”. 
 
También se podrán obtener créditos de “Libre Configuración” cursando materias optativas que 
excedan del número de créditos optativos que el alumno tenga que cursar según su plan de 
estudio. 
 
 TERCER CURSO:  
 
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Anual 

  301 - Ortopodología III  12 
  303 - Clínica podológica integrada II  12 

 
Primer cuatrimestre 

  302 - Quiropodología III  9 
  306 - Dermatología aplicada a Podología  5 
  307 - Salud pública, ética y legislación sanitaria  5 

 
 

Segundo cuatrimestre 
  304 - Podología preventiva  5 
  305 - Documentación científica  5 

 
y 

Asignaturas optativas, por un total de 13,5 créditos, a elegir por el alumno de entre las asignaturas 
detalladas en el apartado “Asignaturas optativas”. 
 
El alumno deberá cursar a lo largo de la titulación 24 créditos de Libre Configuración de entre los 
que figuran como anexo a la presente bajo el epígrafe de “Oferta de Libre Configuración”. 
 
También se podrán obtener créditos de “Libre Configuración” cursando materias optativas que 
excedan del número de créditos optativos que el alumno tenga que cursar según su plan de 
estudio. 
 
  
ASIGNATURAS OPTATIVAS: 
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Primer cuatrimestre 

  801 - Podología gerontogeriátrica  4,5 
  803 - Ortesiología digital  4,5 
  806 - Informática aplicada a Podología  4,5 
  807 - Relaciones interpersonales y habilidades 

sociales  4,5 



 
Segundo cuatrimestre 

  802 - Podología infantil  4,5 
  804 - Promoción de salud en Podología  4,5 
  805 - Bioestadística  4,5 
  808 - Ciencias psicosociales aplicadas  4,5 
  810 - Podología del deporte  4,5 

 
 
 
 
 
 
 

DIPLOMADO EN TERAPIA OCUPACIONAL (a extinguir)  
 
 

Las enseñanzas conducentes a la obtención del título universitario oficial de Diplomado en Terapia 
Ocupacional, inician en el curso académico 2009/2010 su proceso de extinción, toda vez que serán 
sustituidas por las enseñanzas de Grado en Terapia Ocupacional cuya organización comienza también 
en este curso. 

En consecuencia, en el curso académico 2009-2010, las asignaturas correspondientes al primer curso 
de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Diplomado en Terapia Ocupacional se 
ofertarán sin docencia, sólo con derecho a examen. 
 
 
PRIMER CURSO: (Sin docencia. “Sólo derecho a examen para alumnos ya matriculados 
anteriormente en la misma titulación”). 
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
Primer cuatrimestre 

  102 - Anatomía humana  5,5 
  103 - Cinesiología y biomecánica aplicada  5,5 
  104 - Fisiología humana  4,5 
  106 - Psicología del aprendizaje aplicada  5 
  108 - Fundamentos y valoraciones en Terapia 

Ocupacional  9 
 
 

Segundo cuatrimestre 
  101 - Actividades de la vida diaria  6 
  105 - Sociología  5 
  107 - Psicología del ciclo vital  4,5 
  109 - Ayudas técnicas y ortopraxias  5,5 

 
y 

Asignaturas optativas, por un total de 9 créditos, a elegir por el alumno de entre las asignaturas 
detalladas en el apartado “Asignaturas optativas”. 
 
El alumno deberá cursar a lo largo de la titulación 21 créditos de Libre Configuración de entre los 
que figuran como anexo a la presente bajo el epígrafe de “Oferta de Libre Configuración”. 
 
También se podrán obtener créditos de “Libre Configuración” cursando materias optativas que 
excedan del número de créditos optativos que el alumno tenga que cursar según su plan de 
estudio. 



 
 SEGUNDO CURSO:  
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Anual 

  208 - Estancias prácticas en Terapia ocupacional I  13 
 

Primer cuatrimestre 
  201 - Actividades ocupacionales aplicadas  6 
  203 - Planificación de tratamientos en Terapia 

Ocupacional  4,5 
  206 - Afecciones médico-quirúrgicas I  7 
  209 - Ética y legislación sanitaria  4,5 

 
Segundo cuatrimestre 

  202 - Psicopatología  4,5 
  204 

- Intervención de la Terapia Ocupacional en 
afecciones neurológicas traumatológicas y 
ortopédicas 

 9 
  205 - Salud pública  6 
  207 - Afecciones médico-quirúrgicas II  7 

 
y 

Asignaturas optativas, por un total de 9 créditos, a elegir por el alumno de entre las asignaturas 
detalladas en el apartado “Asignaturas optativas”. 
 
El alumno deberá cursar a lo largo de la titulación 21 créditos de Libre Configuración de entre los 
que figuran como anexo a la presente bajo el epígrafe de “Oferta de Libre Configuración”. 
 
También se podrán obtener créditos de “Libre Configuración” cursando materias optativas que 
excedan del número de créditos optativos que el alumno tenga que cursar según su plan de 
estudio. 
 
 
 
 
 
 TERCER CURSO:  
 
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Anual 

  304 - Estancias prácticas en Terapia Ocupacional II  13 
 

Primer cuatrimestre 
  301 - Intervención de la Terapia Ocupacional en 

afecciones pediátricas y geriátricas  9 
  303 - Afecciones médico-quirúrgicas III  6 

 
Segundo cuatrimestre 

  302 - Intervención de la Terapia Ocupacional en salud 
mental  9 

  305 - Geriatría  5 



  306 - Documentación científica  5 
 

y 
Asignaturas optativas, por un total de 9 créditos, a elegir por el alumno de entre las asignaturas 
detalladas en el apartado “Asignaturas optativas”. 
 
El alumno deberá cursar a lo largo de la titulación 21 créditos de Libre Configuración de entre los 
que figuran como anexo a la presente bajo el epígrafe de “Oferta de Libre Configuración”. 
 
También se podrán obtener créditos de “Libre Configuración” cursando materias optativas que 
excedan del número de créditos optativos que el alumno tenga que cursar según su plan de 
estudio. 
 
  
ASIGNATURAS OPTATIVAS: 
 

   CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 
 
Primer cuatrimestre 

  803 - Dinámica de grupos  4,5 
  806 - Talleres ocupacionales  4,5 
  809 - La creatividad en Terapia Ocupacional  4,5 
  810 - Diseño y adaptación de puestos de trabajo  4,5 
  816 - Intervención psicológica en dolor y en 

hospitalización  4,5 
  817 - Intervención en drogodependencias  4,5 

 
Segundo cuatrimestre 

  802 - Intervención en la discapacidad física y 
sensorial  4,5 

  804 - Técnicas de información y comunicación  4,5 
  815 - Psicomotricidad  4,5 
  819 - Intervención en marginación social  4,5 
  820 - Cuidados básicos del paciente  4,5 

 


